
MÉXICO / NOTICIAS DE POLÍTICA EN PUEBLA / PORTADA MÉXICO / PUEBLA

Se realizará consulta para definir método de

elección en Coyomeapan bajo las condiciones

de habitantes

El Ciudadano · 29 de mayo de 2025

La consulta será diseñada bajo las reglas de la comunidad

La consulta ciudadana que el Instituto Electoral del Estado (IEE) está obligado a realizar en el

municipio de Coyomeapan para definir bajo qué método de elección se elegirán autoridades en cada

proceso electoral, se llevará a cabo bajo las condiciones de los habitantes.

Así lo declaró la presidenta del IEE en Puebla, Blanca Cruz García, quien afirmó que el Instituto ya

inició con el análisis para determinar la forma en que se abordará este tema; no obstante, indicó que se

deben considerar otros factores.

Expuso que se tiene que hacer una presupuestación para la realización de la consulta, así como trabajar

de forma conjunta con la Secretaría de Gobernación estatal. Asimismo, destacó que se debe definir

por parte de la Secretaría de Seguridad Pública si hay condiciones para que el personal del IEE

ingrese a Coyomeapan.

De igual forma, puntualizó que se deben tener acercamientos y pláticas con los habitantes de esta

demarcación, que mantiene un conflicto por la definición de sus autoridades desde hace más de

cinco años.



Apuntó que se debe revisar con ellos si la consulta se debe hacer con papeletas o incluso a mano

alzada, además de que se tiene que definir qué personas están en calidad de pronunciar su voto

dentro de este ejercicio.

«Es importante decir que cuando el IEE hace consultas, sólo es el facilitador con la comunidad,

porque al que vamos a ir a consultar bajo sus reglas es a la comunidad en sí.»

Blanca Cruz

Destacó que se deben cuidar todos estos aspectos para que la consulta sea jurídicamente sólida, por lo

que estimó que realizarla tomará tiempo, y no garantizó que se lleve a cabo este año.

No obstante, Blanca Cruz recordó que están obligados a realizar esta consulta en Coyomeapan,

pues es un mandato del Tribunal Electoral del Estado de Puebla (IEE).

«Esta consulta es diferente porque nos tenemos que adaptar a la comunidad. Este Instituto ya está

trabajando para cumplir con esa vinculación que tiene de un mandato jurisdiccional que sí o sí

debe llevar a cabo.»

Cabe recordar que el año pasado el Tribunal Electoral de Puebla resolvió que los habitantes de

Coyomeapan deben ser consultados para que ellos definan el método de elección de sus

autoridades, esto a petición de la propia ciudadanía.

Véase también: INE equipara como delitos electorales la distribución de acordeones y

llamados a no votar

La elección de autoridades bajo el método que elijan en Coyomeapan se aplicará para el próximo

proceso electoral, pues actualmente el municipio es gobernado por Guillermo Abasolo Romaña.
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